
 
 
 
 
 
 
 

 

INFORME SOBRE OFERTAS EN PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD 

Expediente 002/2026 – Congreso Anual ITCC – Innovative Therapies in Children with 
Cancer 

 

1. Objeto del informe 

El presente informe tiene por objeto justificar la viabilidad y coherencia de una oferta 
económica incursa en presunción de anormalidad en el marco de un procedimiento de 
licitación pública, conforme a lo establecido en la normativa de contratación del sector 
público. 

2. Contexto del procedimiento 

En el proceso de licitación para la contratación de los servicios de organización del 
Congreso anual ITCC - Innovative Therapies in Children with Cancer, a celebrar en 
Madrid los días 11 y 12 de marzo de 2027, se ha identificado que la oferta presentada 
por la entidad licitadora presenta un importe significativamente inferior al de otras 
propuestas concurrentes. 

De acuerdo con los criterios establecidos en los pliegos y en la legislación aplicable, dicha 
circunstancia sitúa la oferta en presunción de anormalidad, requiriendo la 
correspondiente justificación. 

3. Justificación de la oferta económica 

La competitividad de la oferta presentada por la entidad licitadora se fundamenta en los 
siguientes aspectos: 

- Basa su estructura de prestación del servicio en un modelo de gestión directa, 
eliminando la necesidad de recurrir a intermediarios. Esto implica la supresión 
de comisiones externas, reducción de costes derivados de subcontrataciones y 
la eliminación de márgenes comerciales de terceros. 

- Dispone de medios humanos y técnicos propios suficientes para la ejecución 
íntegra del contrato, lo que permite mayor control sobre la calidad del servicio, 
reducción de costes operativos y mejora de la eficiencia de los procesos. 

- El modelo organizativo implantado facilita la reducción de gestión, mayor 
coordinación interna y minimización de incidencias operativas. 

4. Conclusión 



 
 
 
 
 
 
 

 

La oferta no implica una reducción de las prestaciones exigidas en los pliegos y 
cumple con las condiciones técnicas y de calidad establecidas. 

Responde a un modelo empresarial basado en la gestión directa de los servicios, la 
eficiencia y la optimización de recursos. 

En consecuencia, se considera que la oferta es viable, justificada y compatible con la 
correcta ejecución del contrato, siendo admitida en el procedimiento de 
adjudicación del expediente 002/2026 

 

 

Fdo. Susana Buendía 
 
Presidente de la Mesa de contratación Expediente 002/2026 
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